
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00258 00 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en debida forma y 
reúne los requisitos de que tratan los artículos 422 y 430 del Código del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago a favor de BANCOOMEVA S.A 

y en contra de Marcela Marín Lozano por las siguientes cantidades, 
 

A. Por las obligaciones incorporadas en el pagaré No. 00000644236:  
 

Frente a la obligación No. 51035559807.  

1. Por la suma de $3.002.271 m./cte correspondiente al capital contenido 

en el pagare base de recaudo. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito liquidados a 
la tasa máxima legal certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 26 de marzo de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de lo adeudado.  

 

Frente a la obligación 453734. 
 

1. Por la suma de $2.733.458 m./cte correspondiente al capital contenido 
en el pagare base de recaudo. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito liquidados a 

la tasa máxima legal certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 26 de marzo de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de lo adeudado. 

 
Frente a la obligación 2910600200. 

 
1. Por la suma de $155.694 m./cte correspondiente al capital contenido en 

el pagare base de recaudo. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito liquidados a 

la tasa máxima legal certificada mes a mes por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del 26 de marzo de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de lo adeudado. 
  

B. Por las sumas incorporadas en el pagaré No. 00000217747 
 

1. Por la suma de $29.025.086 m./cte correspondiente al capital contenido 
en el pagare base de recaudo. 
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2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito liquidados a 
la tasa máxima legal certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 26 de marzo de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de lo adeudado. 

 

3. Por la suma de $2.165.947 m./cte por concepto de intereses corrientes 

incorporados en el pagare base de recaudo teniendo en cuenta el plan 
de pagos allegado al trámite.  

 
Se niega el mandamiento de pago respecto de las pretensiones 2º, 5º y 8º del 

libelo introductor pues si bien se indicó en el acápite de pretensiones que las 

sumas allí cobradas correspondían a interese corrientes lo cierto es que en los 
hechos de la demanda se señaló que los mismos se causaron “desde la fecha de 
mora” en ese sentido si en verdad se hacía alusión a intereses moratorios éstos ya 
fueron reconocidos en los numerales anteriores.  

 
Aunado a lo anterior cabe aclarar que los intereses corrientes o de plazo son 

aquellos que se causan desde la fecha de diligenciamiento del título valor hasta la 

data del vencimiento, luego entonces, en atención al principio de literalidad de los 
títulos valores, revisado el pagaré No. 00000644236 allegado para el cobro se 

advierte que la fecha de suscripción y de exigibilidad es la misma- 23 de febrero 
de 2021- lo que de suyo permite colegir que no hay lugar a ordenar el recaudo de 

suma de dinero alguna por concepto de intereses de plazo.  
 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.  
 

Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 

artículo 8 y siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y adviértasele que 
dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 

excepciones, dichos términos correrán en forma conjunta.   
 

Reconócese personería a Luz Ángela Quijano Briceño, como apoderada judicial de 
la parte ejecutante en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 

Notifíquese,1 
 

 
 

 
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 042 de 26 de abril de 2021.   
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